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Respetados señores 

Adjunto  remito el documento de contestación de demanda  según radicado  2020-000346  

Agradecemos  su atención, cualquier  información adicional estaremos  atentos

Cordialmente 

JIMENEZ NASSAR Y ASOCIADOS SAS
NiT No 860.402.395-1
DIEGO JIMENEZ NASSAR
Cedula No 80.165.514 de Bogotá
Representante Legal
Dirección: Calle 120 A No 7-36 Oficina 902
Teléfono Fijo: 3473209/ 3462732
Celular 3164693770
Correo : arquitectura@jimeneznassar.com.co
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Señor 

JUEZ 78 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE TRANSITORIO.  

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

RADICADO:  1100140030782020-000346-00. 

REFERENCIA:  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL LAS AMÉRICAS. 

DEMANDADO:  JIMÉNEZ NASSAR Y ASOCIADOS S.A.S. 

ASUNTO:  Contestación de demanda. 

 

 

DIEGO JIMÉNEZ NASSAR, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.165.541, en mi condición de 

representante legal de la sociedad JIMÉNEZ NASSAR Y ASOCIADOS S.A.S., constituida 

mediante escritura pública número 3.071 de fecha 22 de junio de 1982, otorgada en la Notaría 

Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá D.C., e inscrita en el registro mercantil el día 26 de julio de 

1982 bajo el número 119214 del Libro IX, identificada con el NIT. 860.402.395-1, de la 

manera más atenta me dirijo a usted contestando la demanda de la referencia, la cual fue 

notificada, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, mediante correo electrónico 

del 26 de agosto de 2021, como a continuación se expone:  

 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en cuenta que,el auto que ordenó la vinculación de la sociedad JIMÉNEZ 

NASSAR Y ASOCIADOS S.A.S.,y que concedió 10 días para la contestación, fue notificado 

mediante correo electrónico del 26 de agosto de 2021, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, el presente escrito de contestación de demanda se presenta dentro 

de la oportunidad procesal correspondiente.  

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 

 

A continuación, me referiré a los hechos, en el mismo orden expuesto en el líbelo, de la 

siguiente manera: 

 

HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO, la sociedad JIMÉNEZ NASSAR Y ASOCIADOS 

S.A.S., no es propietario del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1233235 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 

Zona Centro, denominado Local 261. La sociedad demandada ostenta la calidad de depositario 

provisional, en los términos establecidos en el artículo 99 de la Ley 1708 de 2014 a través de 

la cual se expide el Código de Extinción de Dominio, tal como se puede evidenciar en la 

anotación número 18 del certificado de tradición y libertad del Local 261, y las diferentes 

comunicaciones remitidas por la liquidada Dirección Nacional de Estupefacientes que se 

adjuntan como anexos del presente libelo de contestación. 

 

Mi representada despliega una función de administración como secuestre, con ocasión de la 

medida cautelar de embargo y pérdida de poder dispositivo decretado por la Fiscalía General 

de la Nación en el marco del proceso de extinción de dominio donde está involucrado el Local 

261. 

 

HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y en lo que corresponde al artículo 8 

de la Ley 675 de 2.001, es preciso señalar que, dicho artículo no regula el procedimiento 

ejecutivo para el cobro de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
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ordinarias y extraordinarias, el mencionado artículo regula lo correspondiente a la certificación 

sobre existencia y representación legal de la persona jurídica que surge con ocasión de la 

constitución del régimen de propiedad horizontal. Respecto a la certificación de la deuda y el 

certificado de tradición y libertad del inmueble, los mismos forman parte del libelo de 

demanda. 

 

HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y en lo que corresponde a la 

propiedad derivada del Local 261, reiteramos que, la sociedad demandada NO es propietaria 

del bien, esta última ostenta exclusivamente la calidad de depositario provisional, en los 

términos establecidos en el artículo 99 de la Ley 1708 de 2014 a través de la cual se expide el 

Código de Extinción de Dominio. Por otra parte, y en lo que atañe al régimen de propiedad 

horizontal al que se encuentra sujeto el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-1233235 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C., Zona Centro, esto es cierto, y cuenta de ello da la inscripción de la escritura 

pública número 2298 de fecha 30 de noviembre de 1989 otorgada en la Notaría 22 del Círculo 

de Bogotá D.C., en la anotación No. 1 del certificado de tradición y libertad del Local 261. 

 

HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el artículo 78 de la Ley 675 de 2.001 

establece que: “los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas 

periódicas de administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles.” 

(Negrilla y subrayado fuera de texto). No obstante lo anterior, el mencionado artículo 78 no 

menciona como lo expresa el demandante, que, la cuota de administración se pagará de 

acuerdo con los coeficientes que les corresponda a los propietarios, esto último se regula en la 

mencionada Ley 675 de 2.001, pero en un artículo diferente.  

 

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, al respecto, ha de tenerse en cuenta que, según lo 

dispuesto en el artículo 110 de la ley 1708 de 2014, la generación de las cuotas de 

administración y, principalmente su exigibilidad, dependen de la acreditación de la 

productividad del inmueble, la cual, en el asunto de marras, no se encuentra demostrada. 

 

HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, en los canales dispuestos por la sociedad que represento 

para recibir notificaciones, no se han recibido las comunicaciones que aduce el demandante.  

 

HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, dentro del expediente del proceso se encuentra el poder 

mencionado.  

 

HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, como se hizo mención anteriormente, la obligación 

derivada de este concepto solamente será exigible en la medida que se encuentre demostrada 

la productividad del bien, pues, de no ser así, la obligación no será exigible ni generará 

intereses de mora hasta tanto el inmueble sea productivo o sea enajenado, sin que ninguno de 

estos presupuestos se encuentre acreditado en el caso sub examine. La obligación no cumple 

con el presupuesto de exigibilidad relacionado en norma especial, como es el artículo 110 de 

la ley 1708 de 2014 y sus decretos reglamentarios. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Al respecto, me permito manifestar que ME OPONGO a la prosperidad de las pretensiones 

elevadas en el libelo, por cuanto no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 

422 del C.G.P., lo que hace inviable la orden de apremio solicitada por la parte demandante 

frente a cada una de las cuotas de administración ahí señaladas. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

A. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN  

 

Dicha excepción tiene fundamento en lo contenido en el artículo 110 de la ley 1708 de 2014, 

la cual establece lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 110. PAGO DE OBLIGACIONES DE BIENES IMPRODUCTIVOS. 

<Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el 

siguiente:> Las obligaciones que se causen sobre bienes con extinción de dominio o 

sobre bienes con medidas cautelares, tales como cuotas o expensas comunes, servicios 

públicos, y que son improductivos por no generar ingresos en razón a su situación o 

estado, se suspenderá su exigibilidad y no se causarán intereses, hasta cuando ocurra 

alguno de los siguientes eventos: 

 

a) La generación de ingresos suficientes, hasta concurrencia de lo producido; 

 

b) La enajenación y entrega del bien. 

 

En el evento previsto en el literal b), el administrador con cargo al Frisco pagará el 

importe de las obligaciones no pagadas durante la suspensión y todos aquellos 

existentes con anterioridad a la misma. 

 

Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones a cargo de dichos bienes no 

podrán ser objeto de cobro por vía judicial ni coactiva, ni los bienes correspondientes 

podrán ser objeto de medidas cautelares.”(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

En esos términos, es claro que, el legislador ha dispuesto que los bienes entregados bajo la 

administración del FRISCO no le generen expensas por su tenencia, salvo que aquellos puedan 

sostenerse autónomamente, pues, mientras ello no ocurra, no puede reclamarse judicial o 

coactivamente dichos emolumentos.  

 

Para el caso concreto, logra advertirse que el inmueble perteneciente a la propiedad horizontal 

que reclama por la vía ejecutiva las cuotas ordinarias, extraordinarias e intereses moratorios 

sobre dichas sumas de dinero no tiene un carácter productivo, pues, en términos económicos, 

no genera una utilidad o una ganancia, ya que ni siquiera es explotado pecuniariamente desde 

el pasado primero (1°) de febrero de 2019, tal como se puede evidenciar en el certificado de 

estado de cuenta expedido por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., que se anexa al 

presente escrito. 

 

Al respecto, es necesario recordar que lo productivo hace referencia a aquello “Que arroja un 

resultado favorable de valor entre precios y costes”1, por lo cual, al no haber una diferencia 

favorable entre ingresos y egresos del inmueble, no puede hacerse exigible la obligación acá 

reclamada, lo cual es un requisito establecidoen el artículo 422 del C.G.P., cuyo tenor 

establece lo siguiente: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”.(Subrayado y Negrilla fuera de 

texto) 

 

Por tanto, al no estar satisfecho uno de los requisitos exigidos en la ley para demandar 

ejecutivamente las prestaciones derivadas de las expensas comunes y, consecuentemente, sus 

intereses moratorios, torna improcedente las pretensiones de apremio elevadas en el libelo, 

pues, en estos eventos concretos, además de la certificación de deuda emitida por la 

administración de la propiedad horizontal debe estar acreditada la productividad del inmueble 

a efectos que aquella prese el mérito ejecutivo invocado. 

 

B. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

                                           
1 https://dle.rae.es/productivo 
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